
 

 

 

PENSUM DE ESTUDIOS AÑ0 2008 
LICENCIATURA EN PEDAGOGÍA Y ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA 

 
27.10.2009 

 

PARA INICIAR LICENCIATURA, DEBE INSCRIBIRSE  

CICLO CODIGO CURSO REQUISITO 

T 

(Hrs) 

P 

(Hrs) 

CREDITO 

AREA DE ESPECIALIZACIÓN 

VIII 

E259 Métodos de Investigación  Ninguno  3 4 05 

E132.3 Política  y Planeamiento Educativo  Ninguno  3 4 05 

F192 Filosofía de la Educación  Ninguno  2 4 04 

E120 Administración Educativa  Ninguno 3 4 05 

B1.02 Pedagogía y Medio Ambiente Ninguno  2 4 04 

Idi  III, IV Idioma Extranjero  III, IV Idi I, II 2 2 03 

IX 

E120.2 Administración de Personal  E120 3 4 05 

E119.5 Legislación Educativa y Laboral  E120 2 3 05 

E10 Historia  General de la Educación  F192  2 4 04 

Ps15 Estadística  E259 2 4 04 

E111.2 Elaboración de Proyectos E132.3 3 4 05 

Idi V Idioma Extranjero  V Idi III, IV 2 2 03 

X 

E126.2 Diseño e Innovación Curricular  E111.2 2 2 03 

S07 Sociología del Desarrollo F192 2 4 04 

E120.6 Administración Financiera y Gestión Presupuestaria  E120.2 2 4 04 

E13 Desarrollo Histórico de la Educación en Guatemala E10 2 4 04 

E114.2 Evaluación Institucional  Ninguno 3 4 05 

E304 Seminario*  
E259, Ps15, 
E111.2 

3 4 05 

 Idi  VI Idioma Extranjero  VI Idi V 2 2 03 

  SOLICITE CIERRE DE PENSUM     

 
 

NOTA.  Crédito: unidad de medida de la carga académica.  Un crédito es igual a una hora de trabajo teórico 

o dos horas de trabajo práctico por semana, durante un semestre.  
 

*El seminario deberá enfocar prioritariamente problemas administrativos.   

   
 

PEM 132  Créditos  
LICENCIATURA    80  Créditos  
TOTAL  212  Créditos   

 
Modificación aprobada en Punto Vigésimo del Acta. 07-2008 del 06 de Mayo del 2008, Punto Décimoctavo del Acta 16-2008 
del 16.09.2008, DECIMOCTAVO del Acta No. 006-2009 del 10.03.09. Punto Trigésimo Quinto y  Cuadragésimo del Acta 17-
2009 del 21.07.2009. Readecuación en Punto Trigésimo Segundo Acta 27-2009 del 27.10.2009. 

 
 
 


